
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Kreuzmayr GmbH

Demandada: Finanzamt Linz

Fallo

1) En circunstancias como las del litigio principal, el artículo 32, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que se 
aplica a la segunda de las dos entregas sucesivas de un mismo bien que sólo dio lugar a un único transporte intracomunitario.

2) Cuando la segunda entrega de una cadena de dos entregas sucesivas que implican un único transporte intracomunitario es una entrega 
intracomunitaria, el principio de protección de la confianza legítima debe interpretarse en el sentido de que el comprador final, que 
ejerció indebidamente el derecho a deducir el impuesto sobre el valor añadido soportado, no puede deducir, como impuesto sobre el 
valor añadido soportado, el impuesto sobre el valor añadido pagado al proveedor únicamente sobre la base de facturas expedidas por el 
operador intermedio que llevó a cabo una calificación errónea de su entrega.

(1) DO C 95 de 27.3.2017.
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Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Peugeot Deutschland GmbH

Recurrida: Deutsche Umwelthilfe eV

Fallo

El artículo 1, apartado 1, letra a), de la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre 
la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), debe interpretarse en el sentido de que la 
definición de «servicio de comunicación audiovisual» no abarca ni una cadena de vídeos, como la controvertida en el litigio principal, en la 
que los usuarios de Internet pueden consultar vídeos cortos promocionales de modelos de turismos nuevos, ni ninguno de esos vídeos 
considerado por separado. 

(1) DO C 213 de 3.7.2017.
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